
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820220040601 Apelación Auto Cesar  Osorio Orozco Triple Aaa, Aseo 
Tecnico Sas Esp

05/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado Interno: 74801, 
Admite Apelacion Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500820140044201 Apelación 
Sentencia

Eiber Antonio Pacheco 
Ustate Y Otros

Consorcio Minero Del 
Cesar S.A.S, C.I 
Colombian Natural 
Resources I S.A.S, 
Construcciones El 
Condor Sa   , Y Otros 
Demandados   

05/12/2023 Auto Decide - Radicado 
Interno:67.202 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve: Primero: 
Acceder A La Acalaración 
Del Numeral 2 Del Auto De 
Fecha 27 Deseptiembre De 
2023, Proferido Por Esta 
Corporación, Dentro Del 
Proceso Ordinario 
Laboralpromovido Por Los 
Señores Eiber Antonio 
Pacheco Ustate, Roberto 
Emiliomeneses Ochoa, 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b6ceaf1c-611b-4ae7-adc2-27569ff97db4

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 6 De Diciembre De 2023De207



En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b6ceaf1c-611b-4ae7-adc2-27569ff97db4

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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Camilo Ivan Malgarejo 
Romero, Alexander 
Castropinto Contra 
Consorcio Minero Del 
Cesar S.A.S., C.I. 
Colombiannatural 
Resources I S.A.S., S.P. 
Ingenieros S.A.S., 
Construcciones Elcondor 
S.A. Y Masering Holding 
S.A.S. El Cual Quedará 
Así:2 Fíjar Las Agencias En 
Derecho En Esta Instancia 
A Cargo De Cada Uno De 
Losdemandantes En La 
Suma De Un (1) Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente, A Favorde Los 
Demandados; Y En La 
Suma De Dos (2) Salarios 
Mínimos Legales 
Mensualesvigentes A 
Cargo Del Demandado 

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b6ceaf1c-611b-4ae7-adc2-27569ff97db4
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Consorcio Minero Del 
Cesar S.A.S. A Favorde 
Cada Uno De Los 
Demandantes2 Sin Costas 
En Esta Instancia.

08001310500120190035001 Apelación 
Sentencia

Hernando  De Castro 
Fabregas

Colpensiones Y Otros 
Demandados

05/12/2023 Auto Ordena Cumplir - 
70.145

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b6ceaf1c-611b-4ae7-adc2-27569ff97db4

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b6ceaf1c-611b-4ae7-adc2-27569ff97db4

Número de Registros: 3
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